
POLÍTICA DE MEDIO AMBIENTE 

 
La Dirección - Gerencia de AFANAS EL PUERTO Y BAHÍA - CAIT, asociación 

dedicada a la atención social de diversos colectivos y en concreto a la atención 

infantil temprana, ha implantado un sistema de gestión medioambiental según 

la norma UNE-EN-ISO 14001. Dicha implantación ofrece a nuestros grupos de 

interés una evidencia de nuestra contribución al desarrollo sostenible, 

prevención de la contaminación, protección del medio ambiente, y en 

general nuestro compromiso con el Medio Ambiente. 

El sistema de gestión se encuadra dentro de los Objetivos Estratégicos 

dictados por la Dirección - Gerencia de AFANAS EL PUERTO Y BAHÍA que se 

describen a continuación: 

➢ Promocionar las capacidades y aptitudes de nuestro equipo humano 
conscientes de que se trata del valor fundamental de la empresa, y de que 
son el elemento fundamental de interacción con el medio ambiente. 

➢ Compromiso de cumplir con la legislación vigente y aplicable, así 
como con todas aquellas normas o convenios a los que la organización se 
suscriba, prestando especial atención a la legislación ambiental. 

➢ Seguimiento exhaustivo del comportamiento ambiental de nuestras 
actividades, con el fin de prevenir la contaminación y el impacto al medio 
ambiente: 

✓ Identificación y evaluación de nuestros aspectos ambientales. 
Medición, seguimiento y minimización de nuestros impactos. 
Implementación de medidas de control ambiental en nuestras 
actividades. 

✓ Mantener nuestras infraestructuras en condiciones óptimas de cara 
a alcanzar el máximo rendimiento de las mismas y el mínimo 
impacto. 

✓ Seguimiento continúo a nuestros proveedores y subcontratas de 
productos y servicios, con el objetivo de asegurar la máxima 
calidad y seguridad, y la mínima afección ambiental asociada a 
nuestras actividades. 

 

Este Sistema de Gestión se define y desarrolla en el Manual de Medio 

Ambiente y en los documentos que emanan de su aplicación, siendo por tanto 

de obligado conocimiento y cumplimiento, para todo el personal de la empresa 

en el desarrollo de sus actividades. 

Se establecen anualmente, siempre en concordancia con estos objetivos 

Estratégicos, unos objetivos concretos, cuyo seguimiento y logro permitan 

valorar la eficacia del Sistema de Gestión y la mejora continua de la 

empresa. 

 

En El Puerto de Santa María, a 14 de junio de 2024 

 

 

La Dirección - Gerencia 

 


